
SEÑORA 

JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO VALLE 

E.S.D 

REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO   

DEMANDANTE: OCTAVIO VELEZ ORREGO 

DEMANDADA: SORMARIA GARCIA ARIAS  

RAD: 2022-000277 

 

CARLOS AUGUSTO NOREÑA MACHADO, mayor de edad, vecino de este 
Municipio, abogado en ejercicio, identificado con C.C.14.566.514 y portador de la 
tarjeta profesional 205.393 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado de la parte demandante, procedo dejar a su consideración y a la de la 
parte demandada, la actualización de la liquidación del crédito del proceso así: 

Capital… $15.000.000 

Intereses de mora… $2.430.000, al 2.7% mensual, desde el 4 de octubre del 2023 
hasta el 4 de abril del 2024. 

Capital… $3.000.000 

Intereses de mora… $486.000, al 2.7% mensual, desde el 4 de octubre del 2023 
hasta el 4 de abril del 2024. 

Capital… $17.000.000 

Intereses de mora… $2.754.000, al 2.7% mensual, desde el 4 de octubre del 2023 
hasta el 4 de abril del 2024. 

Total, interés de mora, al 4 de abril del 2024, $25.413.800 

Total, capital $35.000.000 

Total, costas y agencias en derecho $2.265.700 

Total, obligación $62.679.500 

DEL SEÑOR JUEZ, 

 

ATENTAMENTE: 

 

 
CARLOS AUGUSTO NOREÑA MACHADO    
C.C. 14.566.514 de Cartago Valle 
T.P. 205.393 del C.S.J 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

                                                        

 

PROCESO:    “EJECUTIVO HIPOTECARIO” 

 

RADICACIÓN:   2022-00277-00 

 

DEMANDANTE: OCTAVIO VÉLEZ ORREGO 

 

DEMANDADA: SORMARÍA GARCÍA ARIAS 

 

CLASE DE TRASLADO: “LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL 

CRÉDITO” 

 

EMPIEZA A CORRER:             LUNES 6 DE MAYO DE 2024, 8:00 A.M. 

 

TERMINA: MIÉRCOLES 8 DE MAYO DE 2024, 5:00 P.M. 

 

TÉRMINO:            TRES (3) DÍAS HÁBILES  

 

FIJACIÓN:                          VIERNES 3 DE MAYO DE 2024, 8:00 A.M. 
 
 

 
 

 
 
 

JAMES TORRES VILLA 
Secretario 

 

 


